TERMINOS DE REFERENCIA

EVALAUCION DE BROTES EPIDEMICOS
ANTECEDENTES Y OBJETIVO DE LA EVALUACION
Frente al impacto del un brote epidémico o una pandemia  las estimaciones de pérdidas se han referido hasta ahora solamente a las fases pre-epidémicas (esto es, a los períodos inter-endémicos y de alerta y a la fase epidémica misma solo en los costos de la atención médica y de control sanitario.  Es necesario, de manera adicional e importante, estimar la disminución probable de la producción que resultaría del ausentismo laboral que generaría la fase o período epidémico propiamente dicho. 

El análisis objeto de este trabajo y la misión conjunta CEPAL/OPS se concentrará en la fase de la epidemia; esto es, una vez que la enfermedad alcanzó el nivel epidémico, cuando la presencia del un brote epidémico o una pandemia  se transmite en forma generalizada y acelerada entre la población. 
Además, el análisis se llevará a cabo tomando como base a todos y cada uno de los sectores de la economía y la sociedad, para medir el impacto del ausentismo laboral temporal sobre las actividades productivas y la carga sobre los servicios de la salud, con el propósito de posteriormente estimar el impacto macroeconómico de la epidemia y sus efectos sobre el bienestar y las finanzas familiares e individuales.
El estudio se realizará con base en el avance metodológico desarrollado por la OPS y la CEPAL. A partir de la publicación en 2003 de la segunda versión del manual de la CEPAL, se ha venido trabajando en su simplificación para asegurar su disponibilidad y aplicación por parte de personal no especializado, así como para su adaptación a países de habla no hispana del Asia donde en años recientes se viene haciendo una utilización creciente de dicha metodología.
La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) ha venido trabajando desde 1972 en la evaluación del impacto socio-económico y ambiental de los desastres en la región. Para ello, ha desarrollado una metodología que permite estimar los principales efectos de los desastres, tanto de origen antrópico como natural, y su impacto sobre el comportamiento de la economía del país o región afectada y sobre el bienestar e ingresos de la población afectada
.

De acuerdo con la metodología simplificada, las siguientes serían las definiciones de los efectos originados por los desastres:

a. Daños. La destrucción total o parcial de acervos. Su valor se mide inicialmente en términos físicos – por ejemplo, metros cuadrados de vivienda o kilómetros de carretera – a lo cual posteriormente se le asigna su costo de reposición. El daño se produce usualmente en forma concurrente con el evento que ocasiona el desastre. En el caso de epidemias el monto de daños esperados será nulo o mínimo ya que no hay destrucción física de infraestructura.  Puede haber impacto en términos de descontaminación o cierre parcial de instalaciones que tengan que ponerse en cuarentena por efecto de la epidemia.
b. Pérdidas. Los cambios en flujos económicos que se producen como resultado de la ausencia temporal de los acervos. Incluyen descensos en la producción y ventas así como mayores costos o menores ingresos en la prestación de servicios básicos. Las pérdidas se producen a lo largo del período requerido para alcanzar una reconstrucción o recuperación económica completa después del desastre. Su valor se mide en precios corrientes. Se valora la morbilidad/mortalidad en términos de gastos médicos ocasionados así como de días laborables perdidos por el período de enfermedad de la población afectada.
c. Efectos totales. La suma de los daños y las pérdidas ocasionadas por el desastre. La metodología no da un valor cuantitativo a las vidas humanas perdidas (ni se hace un cálculo actuarial de los días/meses/años perdidos por los años de vida económicamente activa de las víctimas) pero sí se aproxima una valoración al ingreso no percibido por efecto de los días de enfermedad y se valora la pérdida económica de actividades paralizadas por efectos de la epidemia.
La metodología de la CEPAL supone el análisis de los efectos de los desastres sobre cada uno de los sectores afectados y luego su agregación para estimar el impacto macroeconómico, asegurando previamente la no-duplicación de los efectos sectoriales y teniendo en cuenta los eslabonamientos entre sectores de la cadena de producción.
Es preciso señalar que analizar el caso de la epidemia permite destacar la importancia que puede tener un problema de sanidad y de salud en toda la sociedad y economía de un país, y la importancia que puede tener la adopción oportuna de medidas y acciones que tengan por objeto mitigar su impacto. Ya con ocasión de la epidemia del síndrome agudo respiratorio severo (SARS) quedó de manifiesto dicha relación: si bien el número de personas afectadas y fallecidas a causa de la enfermedad fue relativamente limitado, su impacto sobre la economía de los países afectados fue de significación, imponiendo reducciones significativas en el crecimiento de algunas economías asiáticas.

Existe una secuencia genérica del procedimiento de estimación del impacto de la epidemia para todos los sectores, aunque existan algunas singularidades tanto de procedimiento como de enfoque en algunos de ellos. Dicha secuencia se describe sucintamente a continuación.

SECUENCIA DE LA EVALAUCION

Se realizará una misión conjunta por parte de CEPAL y la OPS para realizar la evaluación.  Previo a ella se intentará recibir de las autoridades nacionales y con el apoyo de la oficina de la OPS en el país la información de base necesaria.  Se considera indispensable el apoyo de instituciones nacionales claves, además del ministerio de salud: el viceministerio de defensa civil y el ministerio de planificación.

Como punto de partida para el análisis a realizar será preciso inicialmente definir lo que se denomina la situación de referencia. Se trata esencialmente de conocer y cuantificar la forma en que se comportaría cada uno de los sectores y la economía en su conjunto en caso de no producirse la epidemia; esto es, en condiciones de normalidad en materia de salud.

A continuación será necesario definir, con el mayor grado posible de precisión, el período durante el cual se producirán las pérdidas o cambios en los flujos económicos como resultado de la epidemia. La duración de ese período será estimada por los expertos del sector salud con base en la experiencia derivada de casos o eventos similares ocurridos en el pasado. Conforme a lo señalado en el capítulo segundo, dicho período sería el de la epidemia misma y el período de duración de las acciones para el control respectivo.  Es decir desde el inicio de la epidemia hasta fines de 2009.

Las pérdidas sectoriales se estimarían con base en las modificaciones en los flujos económicos resultantes de la ausencia temporal de una fracción no despreciable de la mano de obra que normalmente labora en cada uno de los sectores de la economía y la sociedad. Se trata efectivamente de pérdidas en la oferta productiva. Como ya se mencionó anteriormente, no se estimarán daños debido a que este impacto sobre los acervos – del sector ganadero esencialmente – habrá sido estimado previamente en estudios separados para las fases pre-pandémicas.

En el caso del sector salud, sin embargo, las pérdidas se estimarán con base en el aumento del costo de vacunación y atención médica de las personas que resulten afectadas, por encima de los valores normales, además de otros gastos en que sea preciso incurrir para vigilar la evolución de la epidemia. En el sector turismo, por el contrario y como ya se adelantó, las pérdidas serán estimadas por el lado de la demanda externa, al desplomarse la llegada de visitantes del extranjero justo en el momento de la temporada alta.

El impacto macro-económico será estimado en relación con el producto interno bruto del país (PIB), el sector externo y el presupuesto fiscal. En el primer caso, se deberá agregar las pérdidas sectoriales, debidamente convertidas a valor agregado, y compararlas con el comportamiento que se anticipaba para el PIB en caso de no haberse producido la epidemia. En el segundo, se medirá el impacto sobre las exportaciones e importaciones. Finalmente, en el tercero, se medirá las modificaciones impuestas sobre el presupuesto de ingresos y gastos del gobierno central. 

Posteriormente, teniendo en cuenta la relación existente entre producción y población económicamente activa por sectores, será factible estimar la pérdida de empleo e ingresos de la población, debidos ambos al impacto de la epidemia.
LISTA DE INFORMACIÓN REQUERIDA DE LÍNEAS DE BASE O DATOS NECESARIOS PARA LA EVALUACIÓN

A. SECTORES PRODUCTIVOS

Para la estimación de las pérdidas será preciso disponer de la información de referencia sector a sector.

i) Agricultura. Debe incluir lo siguiente:

-
el calendario de actividades agrícolas en cada país (o región cuando la extensión así lo demande);

-
la producción anticipada de cada uno de los principales productos agrícolas, en términos de volumen (en caso de que no se disponga de tales proyecciones, habrá que disponer de la producción esperada durante un año normal);

-
estadística de precios pagados al productor, para los tres últimos años.

Para la estimación de las pérdidas, se deberá estimar el porcentaje de la producción esperada que no podrá obtenerse para cada cultivo o plantación, debido a la ausencia temporal de la mano de obra durante el cuarto trimestre del año. No se trata en este caso de una relación simple entre la caída de la producción y el número de trabajadores temporalmente ausentes, sino que será preciso contar con criterios agronómicos para definir el impacto de la falta de mano de obra en momentos específicos de cada cosecha, que solamente pueden ser provistos por profesionales debidamente experimentados del sector y a quienes será preciso consultar. La participación de expertos provenientes del ministerio de agricultura de los países será indispensable para las estimaciones.

El volumen de pérdida así obtenido deberá multiplicarse por el precio que se pagaría al consumidor, en caso de no ocurrir la epidemia, para asegurar que éste no esté afectado por la escasez. Este será el monto de producción bruta que se perdería por efecto de la epidemia.

De especial importancia será determinar si las pérdidas de producción del sector estarán dirigidas al mercado interno o al de exportación, con el fin de que al estimar los efectos macroeconómicos se pueda medir el efecto de la epidemia sobre el sector externo del país.

ii) Pesca. Las pérdidas en pesca y en producción acuícola tendrán que estimarse luego de examinar si existe alguna estacionalidad en su producción. De no existir dicha estacionalidad, las pérdidas podrán estimarse con mayor facilidad que en el caso de la agricultura. Téngase en cuenta que en este apartado se trata de la producción primaria solamente, por cuanto que el procesamiento y el mercadeo de los productos se contabilizan bajo los sectores de industria y comercio. 

La información de referencia para el sector de pesca (y acuicultura en caso necesario) deberá incluir los siguientes datos:
-
Volumen mensual de captura (o producción en caso de acuicultura) y su variación a lo largo del año; y

-
precios pagados a los pescadores en los muelles (o a los productores en las piscinas o estanques de acuicultura), en los tres últimos años.

En cooperación estrecha con un experto del sector pesquero, se definirá el porcentaje de captura de los principales tipos de peces (o de producción acuícola en su caso) que no podrá obtenerse durante el cuarto trimestre del año debido a la ausencia temporal y parcial de mano de obra pesquera. El volumen así estimado deberá combinarse con el precio unitario de cada tipo de pez – asegurando que no haya sido afectado por la escasez – para obtener el valor de la pérdida del sector debido a la epidemia.

Al igual que el caso anterior del sector agrícola, será necesario determinar si la captura pesquera y la producción acuícola que se perderá por la epidemia estaban dirigidas al consumo interno nacional o, si por el contrario, estaba orientada al mercado externo.


iii) Ganadería. Para el caso de la ganadería, el valor de los daños y las pérdidas correspondientes a las fases pre-epidemia – especialmente para el subsector avícola – habrá sido estimado previamente. Por ello, acá será preciso estimar solamente aquellas pérdidas adicionales de producción que puedan producirse durante la epidemia misma, como resultado de la ausencia temporal y parcial de mano de obra, y hasta que se logre alcanzar una recuperación de la producción a niveles normales.

La información de referencia deberá incluir lo siguiente, para los principales rubros del sector:
-
Volumen mensual de producción (carne y leche, básicamente) y su variación a lo largo del año; y

-
precios unitarios pagados a los productores por dichos productos, y su variación a lo largo del año, para los tres últimos años calendarios.

Contando con la estrecha colaboración de un experto en el sector, se definirá el porcentaje de la producción de cada rubro que no podrá obtenerse debido a ausencia parcial y temporal de la mano de obra que sea afectada por la epidemia, a lo largo del período de tiempo que se requiera para la recuperación completa del hato y de la producción. Dichos volúmenes de pérdida serán combinados con los precios unitarios – de situación normal en cuanto a oferta y demanda – pagados a los productores.

Será indispensable determinar también en el caso de este sector si las pérdidas de producción debidas a la epidemia estaban orientadas al consumo interno nacional o a la exportación.


iv) Industria. En el caso de este sector, será preciso realizar una división entre aquellas ramas industriales que utilizan ampliamente la mano de obra (referidas especialmente a la micro hasta la mediana empresa), con relación a las que tienen un alto de grado de automatización (generalmente las industrias más grandes), por cuanto éstas últimas sufrirán menos ante la ausencia parcial y temporal de mano de obra afectada por la epidemia.

En todo caso, será preciso disponer de información de referencia para cada una de las ramas industriales, que incluya:

-
Volúmenes mensuales de producción industrial por rama de actividad y su variación a lo largo del año; y

-
Los precios pagados (al mayoreo) por estos productos, a lo largo de los tres últimos años.

Para cada rama industrial se determinará el porcentaje de la producción anual que no podrá obtenerse debido a la ausencia temporal y parcial de la mano de obra afectada por la epidemia, a lo largo del período de recuperación de la producción. Para el caso de ramas con alto grado de automatización de los procesos industriales, el efecto será considerado como mínimo, a menos que en las consultas con los expertos del sector se decida otra cosa. El volumen de producción industrial perdida será combinado con el precio normal de cada producto, para estimar las pérdidas debidas a la epidemia.

Para este caso será indispensable contar con la colaboración estrecha de economistas e ingenieros industriales que conozcan a fondo el funcionamiento del sector, así como sostener algunas entrevistas con representantes de las asociaciones o cámaras de industriales del país, para definir las proyecciones.

En el caso especial de la industria procesadora de artículos procedentes del agro y de la pesca (alimentos esencialmente), será necesario realizar estimaciones diferentes. Ello debido a que se trata del eslabón siguiente en la cadena productiva que se verá afectada por mermas en la producción primaria.
En efecto, en épocas normales, los productores – luego de retener el volumen de productos que necesitan para su consumo propio – venden el excedente a los centros de procesamiento. Al producirse una merma en la producción primaria, el volumen de estos productos que representan insumos para la agro-industria se verá reducido y ocasionará pérdidas subsecuentes a esta última. 

Por lo tanto, para la estimación de las pérdidas en la industria procesadora de alimentos será preciso seguir el procedimiento siguiente:

1.
Estimación del volumen de la producción primaria de cada artículo en situación normal o de no-epidemia;

2.
Estimación del volumen retenido por los productores para su consumo familiar;

3.
Estimación del volumen de cada artículo que sirve como insumo para la industria alimentaria (por diferencia entre 1 y 2);

4.
Estimación del volumen de producción primaria de cada artículo bajo condición de epidemia, por reducción temporal de la mano de obra;

5.
Estimación del volumen de cada artículo que pasará a la industria alimentaria bajo condición de epidemia (la diferencia entre 4 y 2);

6.
Estimación de la pérdida (volumen) de insumo a la industria alimentaria (3 menos 5);

7.
Estimación del valor unitario agregado de la industria alimentaria, mediante información disponible en la matriz insumo-producto del país o, en su defecto, por comparación de precios de cada producto a los niveles de mayoreo y de productor;  y

8.
Estimación del valor de la pérdida monetaria de la industria alimentaria (6 por 7).

Antes de concluir, será necesario determinar si las pérdidas de producción del sector industrial estaban destinadas al consumo doméstico o a la exportación.

v) Comercio. El efecto de la epidemia sobre el comercio debería ser limitado debido a que no se anticipa una compresión significativa en el consumo de la población, salvo en el caso de los productos alimentarios que provienen de producción nacional que haya sido mermada por la ausencia temporal y parcial de mano de obra que haya caído víctima de la epidemia. 

En ocasión de desastres de origen natural, es usual que los comerciantes importen del exterior aquellos productos cuya producción nacional se ha visto afectada. En este caso, sin embargo, debido a que se anticipa que los países vecinos al afectado, de donde poder importar lo que haga falta, también estarán sufriendo de déficit de producción de alimentos se estima que los comerciantes de alimentos sufrirán pérdidas en sus ventas alimentarias.

Como se trata de productos que son parte de la misma cadena alimentaria descrita para el caso de la industria en el acápite anterior, para la estimación de las pérdidas del sector comercio se deberá utilizar el mismo volumen de pérdida identificado en el paso 6 anterior. A dicho volumen de pérdida de ventas deberá aplicarse el valor agregado unitario correspondiente que puede obtenerse de la matriz insumo-producto o, de no disponerse de él, utilizar como aproximación la diferencia en los precios unitarios de cada producto a los niveles de mayoreo y menudeo o detalle.

Recuérdese que es indispensable determinar si las pérdidas de ventas del sector comercio se refieren a productos destinados al mercado interno, o a la venta en el extranjero.


vi) Minería. El sector de la minería requerirá de una subdivisión en dos casos: el de minería con uso intensivo de mano de obra, que se verá afectado por la epidemia, y el de minería con alto grado de automatización cuyo impacto será mínimo.

Para estimar los efectos de la epidemia sobre este sector, deberá obtenerse la información de referencia para el primer caso:

-
Volumen de producción mensual por rama minera y su variación a lo largo del año; y

-
El precio unitario pagado al productor, para los últimos tres años.

Para cada rama minera se determinará el porcentaje de la producción anual que no podrá obtenerse debido a la ausencia temporal y parcial de la mano de obra afectada por la epidemia, a lo largo del período de recuperación de la producción. Para el caso de ramas con alto grado de automatización de los procesos industriales, el efecto será considerado como mínimo, a menos que en las consultas con los expertos del sector se decida otra cosa. El volumen de producción minera perdida será combinado con el precio normal de cada producto, para estimar las pérdidas debidas a la epidemia.

Al igual que en otros sectores, en este caso será indispensable contar con la colaboración estrecha de economistas e ingenieros de minería que conozcan a fondo el funcionamiento del sector, así como sostener algunas entrevistas con representantes de las asociaciones o cámaras de minería del país, para definir las proyecciones.

Al igual que en los demás sectores, es preciso determinar si la producción minera que se perderá por la epidemia estaba orientada a la exportación o al mercado interno.


vii) Turismo. Como ya se adelantó, el caso del sector turismo será tratado de forma diferente que los anteriores, asumiendo que el efecto de la epidemia será sobre la demanda del sector impuesto por la no llegada de turistas del exterior, y no sobre la oferta de mano de obra para atender el funcionamiento del sector. Hay que considerar la estacionalidad de esta actividad y analizar si la epidemia se da en consonancia o no con la temporada alta de turismo, se asumirá que la demanda turística se caerá casi en su totalidad durante dicha temporada alta y que no se recuperará sino hasta la siguiente debido a que el temor de los turistas solamente será superado cuando ocurran  una de dos cosas: en primer lugar, cuando ya haya pasado la oleada de la epidemia y, en segundo, cuando la OMS declare que la epidemia ha oficialmente concluido.

Para realizar las estimaciones de las pérdidas se requerirá de la información de referencia siguiente:

-
Número mensual de turistas que llegan del extranjero y variación estacional a lo largo del año;

-
Número mensual de turistas nacionales y su variación a lo largo del año; y

-
Valor promedio del gasto de los turistas, tanto extranjeros como nacionales.

Al completar los cálculos deberá separarse aquellas pérdidas provenientes de los turistas del exterior, con objeto de medir el impacto sobre el sector externo del país.

B.  SECTORES SOCIALES

El impacto en los sectores sociales de educación y salud será cualitativamente diferente: se trata de aumentos en los costos de operación únicamente.

i)
Educación. En este sector el impacto de la epidemia será tanto de tipo directo por la necesidad de reemplazar a los maestros que caigan enfermos, como de tipo indirecto al aumentar el trabajo de los padres de familia – especialmente las madres – para cuidar a los escolares en caso de que sea preciso cerrar temporalmente las escuelas.

Será preciso contabilizar el costo derivado de contratar temporalmente a maestros que reemplacen a los titulares que contraigan la enfermedad durante el período de duración de la misma. Para ello será preciso asumir que la población de maestros sufre de la misma tasa de ataque de la enfermedad que la población económicamente activa en general. El valor de la pérdida será igual al número de días de ausencia de los maestros enfermos, combinado con el sueldo promedio que se pague a los reemplazantes. Otra alternativa a considerar – y habrá que ver cuál de ellas es más viable para cada país – es la de establecer turnos de clases vespertinas mediante el pago de horas extraordinarias a los maestros que no caigan enfermos.

Resulta obvio señalar de antemano que en el caso de la educación no se produciría impacto alguno sobre el sector externo del país, al no tener que recurrirse a importación alguna.

ii) Salud. El sector salud verá aumentados los gastos para la atención de la población ante la epidemia, tanto de la que caiga enferma como de la que pueda requerir medidas de prevención y atención para evitar el contagio y la enfermedad.

Será preciso determinar los costos de tratamiento de los enfermos, tanto bajo atención del tipo ambulatorio como para aquellos que deban  ser internados en los hospitales, bajo la modalidad de tratamiento en la unidad de cuidados intensivos o fuera de ella. Además será preciso estimar los costos de la vigilancia y monitoreo de la epidemia y, en caso de ser factible, los costos de vacunación. Todo ello tanto para el sector público como para el privado, pues se trata de estimar el impacto sobre toda la sociedad.

Especial cuidado habrá que tenerse en el caso de este sector para definir el monto de los gastos que será preciso erogar para importar medicamentos, equipos u otras componentes desde el exterior, con el fin de poder posteriormente medir el impacto sobre el sector externo de la economía.
C. ESTIMACIÓN DEL IMPACTO SOBRE EMPLEO E INGRESOS

El impacto de la epidemia sobre el bienestar y las finanzas personales y familiares de la población afectada se medirán con base en la reducción de la producción y las ventas en cada uno de los sectores que sean afectados.

Para ello, la información de referencia será tanto las estadísticas nacionales de empleo por sector o rama de actividad que se obtiene de los más recientes censos nacionales de población
, como la información acerca de los salarios pagados en cada uno de dichos sectores.

Al saber el número de días de ausencia de los trabajadores de cada sector o rama de actividad, y multiplicarlos por el salario promedio, será factible obtener el monto de la reducción en el ingreso personal de los afectados por la epidemia.

D. ESTIMACIÓN DEL IMPACTO MACRO-ECONÓMICO

Son tres los tipos de impacto a medir: sobre el producto interno bruto (PIB), sobre el sector externo de la economía, y sobre las finanzas del gobierno.

a) Impacto sobre el producto

Para la medición del impacto sobre el producto interno bruto se analizar en que momento ocurre la epidemia en relación a los distintos trimestres y características estacionales de la economía, analizando si es previsible que sus efectos se prolongan al año siguiente.

En este caso la información de referencia requerida será la siguiente:

-
El producto interno bruto en valores constantes para el año 2006, con desglose por sectores, sin que se tenga aún el impacto negativo de la epidemia; 

-
El producto interno bruto, convertido a valores corrientes, con base en los valores anuales del índice de precios al consumidor (IPC);  y

-
El producto interno bruto a valores corrientes expresado en moneda nacional, empleando para ello la tasa de cambio del banco central para el año 2006. 

Para estimar el impacto sobre el PIB así obtenido será preciso, en primer lugar, tomar las cifras sectoriales de pérdidas estimadas individualmente para cada sector, como se describió en el acápite anterior, y convertirlas a valor agregado mediante el uso de los coeficientes de valor agregado sectorial que se obtienen de la matriz insumo-producto más reciente de que disponga cada país. A continuación, se deducirán esas pérdidas así convertidas a valor agregado del valor del PIB en valores corrientes del año 2006. Ello permitirá determinar el posible decrecimiento de la economía a causa de la epidemia.

b) Impacto sobre el sector externo

Como información de referencia será preciso disponer de antemano del balance del sector externo para el país objeto de análisis, para el año 2006.

Tomando como base cada una de las estimaciones sobre descensos en exportaciones o aumentos en las importaciones de cada sector que se verá afectado por la epidemia, se efectuará la corrección del balance del sector externo para el país.

c) Impacto sobre el presupuesto fiscal

La información de referencia para estimar este impacto será el presupuesto de ingresos y gastos corrientes del gobierno central para el país, que normalmente está disponible en los ministerios de hacienda.

El impacto se medirá con base en los mayores gastos previstos para atender el efecto de la epidemia, referidos especialmente al sector salud y de educación; y de los menores ingresos en concepto de impuestos (especialmente del impuesto sobre el valor agregado) sobre la menor producción que se obtendrá ante la ocurrencia de la epidemia.

� Véase Manual para la evaluación del impacto socioeconómico y ambiental de los desastres, Cuatro volúmenes, Segunda versión, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Santiago y México, 2003.


� Véase, por ejemplo, Jovel, Roberto, Estimation of the economic impact of the Severe Acute Respiratory Syndrome (SARS) Outbreak in Singapore, in 2003, Special Consultant’s Report, San Salvador, July 2003.


� Esta información se encuentra disponible en las publicaciones anuales de los ministerios que se encargan del sector y/o de las asociaciones de productores. Los precios pagados al productor, mayorista y detallista también suelen estar disponibles en las estadísticas del sector comercio.


� Esta información normalmente se encuentra disponible en las páginas Web de los institutos nacionales de estadística de los países, así como en los documentos que describen el resultado de los censos.





